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D E L E G A C I O N E)E L E O N 

CIRCULAR NUM. 15 
Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon

diente al mes de Abr i l de 1950 
En fecha p r ó x i m a a la presente, 

se remit i rán a las Delegaciones Lo 
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
al mes de A b r i l de 1950, y que 
deberán entregar a l p ú b l i c o contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 14,15,16y l7de las colec
ciones de Cupones correspondientes 
aLprimer semestre del a ñ o en curso, 

c-l racionamiento de m e n c i ó n cons
tara de los siguientes a r t í cu los y 
cuantía por rac ión : 
DELEGACIONES D E CABEZAS D E 

PARTIDO 
p^sonal adulto. 

e ^ p T E D E O . F . . - - ! ^ l i t r o . - P r e -
nnlr6/611^ 9.60 pesetas l i t r o . — I m -

A y r t e la rac ión. 4.80 pesetas. 
ÍUGAR —300 gramos. - Precio 

ú l i!enta.' ^ Ptas. k i l o . - I m p o r t e 
ue ia ración. 1,95 pesetas. 

I ARROZ.—300 gramos.-Precio de 
* venta, 4,50 pesetas ki lo.-^Importe de 

la rac ión , 1,35 pesetas. 
GARBANZOS.~500 gramos.-Pre

ció de venta, 7,50 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 8,75 pesetas. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas,—Importe "de 
la rac ión , 1,95 pesetas, 

CHOCOLATE. ' 200 gramos.—Pre 
ció de venta. 11,00 pesetas k i l o , — I m 
porte de la rac ión . 2,20 pesetas. 

S O P A . — 100 gramos. — Precio 
de venta, 7.00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión . Ó.70 pesetas, 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES 

A C E I T E DE O. F . - l i 4 l i t ro . -
Precio de venta. 9.60 pesetas l i t r o .— 
Importe de la rac ión . 2,40 pesetas , 

AZUCAR,—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión . 1,30 pesetas. 
. ARROZ.-300 gramos,-Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. 

GARBANZOS.—300 gramos.—Pre
cio de venta 7,50 pesetas k i l o , — I m 
porte de la rac ión 2,25 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 6,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas, 

CHOCOLATE—100 gramos.-Pre-
cío de venta. 11,00 pesetas k i l o . -
Importe de la ración, 1,10 pesetas. 

SOPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas 

RESTO D E DELEGACIONES 
A C E I T E D E O. F.—Ii4 l i t ro . — 

Precio de venta, 9,60 pesetas l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 2,40 pésetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , t,30 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—- Importe 
d é l a rac ión , 1,35 pesetas. 

_ GARBANZOS.—300 gramos.—Pre
cio de venta, 7,50 ptas, k i lo . —Impor
te de la rac ión . 2.25 pesetas. 

JABON.-100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas. — Importe de la 
rac ión 0,65 ptas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de . venta 11,00 ptas. k i l o . — 
Importe de la rac ión . 1,10 pesetas. 
Racisnamiento mensual para Infantiles y 

madres gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
A C E I T E FINO DE O L I V A - l i 4 l i 

tro. — Importe de la rac ión , 2,40 pe-

AZUCAR.—1 ki lo.—Importe de la 
r ac ión 6,50 pesetas. 

ARROZ.-500 gramos. - Importe 
de la rac ión 2,25 ptas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas. 
Lactancia mixta 

L E C H E CONDENSADA,-12 bo
tes.—Importcde la r ac ién , 84,00 pts. 

JABON.—8i0 gramos. — Importe 
de la r a c i é n 5,20 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la r ac ión , 5,00 pesetas. 
LtLctancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18. botes 
Importe de la rac ión 126,00 pesetas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 5,20 pesetas. 



HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos de 3 a 6 meses.— Importe . de la 
r ac ión 5,00 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 * Í2 meses 
AZUCAR.—1 kilo,—Importe de la 

r ac ión , 6.50 pesetas. 
J A B O N — \ k i lo . - Impor t e . de la 

rac ión 6,50 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.--4 k i lo .— 

Importe de la rac ión , 10,00 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 4 i i í ro ,—Im

porte de la rac ión 2,40 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 6,50 pesetas. 
ARROZ,—500 gramos. - Impor te 

de la rac ión 2,25 pesetas, 
J A B O N . - U í i ki lo,—Importe de la 

r ac ión , 6,50 ptas. 
Suplemento a Madres gestantes 

A C E I T E F . d e O . - I i 4 ) i t r o . - I m -
porte de la rac ión 2,40 ptas. 

AZUCAR.—500 gramos.— Importe 
de la rac ión 3,25 ptas, 

ARROZ:-1 /2 k i l@.-Impor te de la 
r ac i én 2,25 pesetas. 

ACEITE.—Este a r t í cu lo no se su-
min i s t r a r á a los reservistas. 

LEGUMBRES,—Este articulo i n -
cluido el arroz, no se s u m i n i s t r a r á a 
los reservistas. 

HARINA DE A R R O Z . - N o se ve
r i f icará as ignac ión alguna en tanto 
no sea solicitada por las Delegacio-
Mcs Locales. 

N O T A IMPORTANTE.— Se hace 
saber a las Delegrciones Locales que 
en l o i bonos corre$po«dientes al ra 
cionamiento del raes de A b r i l de 
adultos, van inc lü í áos los ar t ícu los 
para infantiles y madres gtstantes, 
correspondiente a los meses ¿e A b r i l , 
Mayo y Junio. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
ponde cortar para la l iqu idac ión 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i qu i 
daciones de cupones que justifiquen 
la retirada de los racionamientos 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Marzo de 1950. 
El Gobernador Civil-Delegado 

1284 J. V.ictoriano Barquero 

C I R C U L A R E S 
Autorizado por la Superioridad, 

me ausento de la provincia, quedan
do encargado interinamente d e l 
mando durante m i ausencia el Ilus-
trísioao Sr. D. Fél ix Buxó, Presiden
te de la Audiencia Provincial. 

Lo qur sr» hace públ ico para ge
neral conocitniciato. 

León , 4 de Abril de 1950. 
El Gobernador civil, 

1314 J. V. Barquero 
. ,V'' • o 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
b e r n a c i ó n en Circular telegráfica 
n ú m e r o seis del a ñ o t n curso, me 
iiCe: 

«Desde ía tarde del Miércoles a 
igual hora del Sábado Santo, debe
rán suspenderse espectáculos , inclu
so cabarets, sin m á s excepciones qae 
a lgún concierto sacro u otros actos 
de í n d o l e aná loga .» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 3 de A b r i l de 1950, 
E l Gobernador d r i l , 

1313 J. V. Barquero 

SerritlisEílfiilisisleINifte 
ie Espía 

REGADIO D E L BIERZO 

Pantano de Bárcena (León) sobre 
el río Sil 

A'nuncio de información pública 
A los efectos de lo ordenado por 

las disposiciones vigentes, se abre 
i n f o r m a c i ó n púb l i ca sobre el pro
yecto de Pantano de Bárcena (León) 
sobre el r ío Sil , suscrito en 15 de 
Agosto de 1947, por el Ingeniero don 
Antonio de Corral y García y apro
bado t é c n i c a m e n t e por O. M, de 16 
de Diciembre de 1948. 

Durante el plazo de treinta d ías , 
contados a part i r del siguiente á 
aquel en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tad», p o d r á n presentarse cuantos es
critos o reclamaciones se estimen 
convenientes por las Corporaciones 
o particulares que se consideren 
afectados por las obras. 

A este objeto el proyecto citado 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
el plazo anteriormente l e ñ a l a d o , du
rante los d ías y horas háb i les de 
oficina, en los Serricios Hidráu l i cos 
del Norte de E s p a ñ a , Doctor Casal, 2, 
Oviedo. Los escritos y reclamacionea 
p o d r á n presentarse en las oficinas 
citadas y en los Ayuntamientos de 
Ponferrada, Cubillos del Sil, Toreno 
y Congosto, todos ellos de la provin
cia de jLieón. 

Se proyecta la cons t rucc ión de un 
Pantano sobro el r ío Sil , La capa
cidad total d e l embalse será de 
234.127.000 metros cúb icos de los 
que normalmente se u t i l i z a r á n 
173.358.500 metros cúbicos . E l pan
tano se u t i l i za rá on primer t é r m i n o 
para asegurar el caudal necesario 
para el l lamado Regadío del Bierzo, 
con sus dos canales A l t o y Bajo. 
Después de cubr i r el anterior come
tido, te d e s t i n a r á el agua sobrante 

reas. 

m la éDoc» 

a mejorar los caudales de est; ^ , 
rio Sil, al efecto de mejorar los 
vechamientes (\Q agua c o n s t r u í 0 ' 
que en lo sucesivo se coostn 0 
aguas a bajo del Pantano. ^ 

El llamado Regadío Altó del R-
zo. que se regará con el canal A l r ' 
c o m p r e n d e r á una extensión de u 
5 300 hec tá reas brutas y d 
Bajo del Bie-zo que se regará con i i 
Canal Bajo, c o m p r e n d e r á una extea 
sión bruta de unas 7.500 hectá * 
Se calcula que el tota! .U-i ft* 
c o n s u m i r á anualmente 
de n e g ó (meses de Marza y Octühr«\ 
117.647.300 metros cúbicos . Esta zona 
regable afecta a los Ayuntamiento^ 
de Argan^a,, Camponaí-aya, Cacsabe-
los, Saucedo, Carracsdelo, Ptoferra^ 
da, C a b a ñ a s Raras y Cubillos del 
Sil y en una. pcqneñ í s ima parte al 
de Priaranza del Bierzo. 

E l embalse se p r o d u c i r á por 
presa qne se s i tuará en la Hoz de 
Bárccea , p r ó x i m a a las peñas Uarha-
das Saeta y Castillo. D* momento y 
en el proyecto citado se proyecta 
una presa d« 81,40 metros de altura 
sobre el lecho del r ío. L t coronacipiá 
de la presa (piso de la pasarela) se 
s i tua rá , a la cota 611,40 a stros. El 
nierel m á x i m o normal del" embalse 
a l canza rá la cota 605,00,metros y el 
nivel m á x i m o extraordinario la cota 
609,00 metros. , 

La press se proyecta recta de tipo 
gravedad. En su parte central la prir 
sa es de tipo vertedero y se proyéptá 
cormnada con compuertas qué per
mitan eyacuar-aTenidts ds 1.600 me
tros cúb icos de "ag[uá .por segnhdo. 
Se • proyecta s í tnár ' , tn ' ia presa • un 
desagüe á e fon^o formado por dos 
galer ías Con una sección total de 4 
metros cuadrados. , 

Asimismo se ins t a l a rán en la pre
sa dos tomas de agua coa una capa
cidad total de 20 metros cúbicos de 
agua por segundo. 

La toma de agua para el futuro 
canal Al to del Bierzo se' Terificara 
en túne l en la margen derecha pró
xima al actual túne l del ferrocarril 
de Ponferrada a Vi l lab lmo. Se ins
t a l a r á n en ella , dos cierres con un* 
capacidad cada uno_ de 4,5 metros 
cúb icos por segundo.. 

A l pie de, la presa de embalse PJO' 
yectada se ins ta la rá una central n ' 
droeléc t r ica aprovechando el s** 
creado. E n lo posible ésta 'centra 
u t i l izará todo él caudal desagua^ 
utilizando como contraembalsc 
creado por la Presa de Deriva 
del Canal Bajo del Bi*rzo. ^ 

Se piensa en la posibi l i ta* 
construir una presa m á s eleva0 
la proyectada, con lo que afía 
m á x i m o de este embalse a'ca . jeto 
la cota 620,00 metros. A este o ^ . 
el Estado se reserva, según se "hrero 
puesto por O. M de 23 de ^ dc 
pasado, el aprofechamienW ¿a 
este tramo del r ío Sil hasta m 
cota de 620.00 metros. 



;5 

. . i emb^a* Droyectado inundara 
E nebíes de B á r c e m y Posada del 

l»5 P eDtre otras Tías de comunica 
Rl.0 ^L^nns importantes, el ferroca 
c i * 0 ^ p0nferrada a Vi l lab l ino y la 

••í.ia carretera abandonada de 
T a K o i n á m é t B e m b i h i r u Cacabe-
i v cuyo •uente sobre el no Sil se 

Hlfza actualmente para el paso de 
ronfiosto a Cubillos Los terren.s 
^Hindados corresponden a los Ayua-
tamieatos de Ponferra-da, Cubillos 
del Sil, Toreno y Congosto. 

Los demás detalles del proyecto 
rueden examinarse en el ejemplar 
míe se expondrá al púb l i co en la 
forma ya indicada. 

Oviedo, 23 de Marzo de 1950 . -EI 
Tníeniero Director, I , Foatana. 
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ÉgMStntlOB 10 
- Ayunttmienté de 

León 
En ejecución de acuerdo adopta

do por la Gomis ién Muaicipal Per-
mtneRte , en sesión celebrada el 
día 27 i e Febrero ú l t imo, se a n u » 
cia a concurso óposic ién restringido 
la provisión en propiedad de la p í r 
za de inspector de Arbitrios de este 
Ayuntamiento, adscrita al servicio 
de Inspección General de Exaccie 
aê  Municipales, c l a s iñcada de cu 
rácter administrativo, dotada con §1 
sueldo anual de 7.000 pesetas y dere
chos reglamentarios y coRcesioaes 
extraordinarias al igual que los de
más funcionarios y empleados mu-
aicipales. 

Podrán concurrir a este concurso 
aquellos recaudadores actualmente 
^ n propiedad, de la Admiais t rac ióf i 
de Censuraos, que r e ú n a n los requi 
sitos que en las Basejs se seña lan , 
. El plazo para la p resen tac ión .de 
instancias será de un mes, contado 
desde el siguiente día al de la publi
cación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual, y en las horas de oficina, esta
rán de manifiesto en la- Secretaria 
«e este Ayuntamiente las Bases apro 
oadas al efecto, para c e n o c í m i e n t o 
por los interesadas de los requisitos 
^g idos , ejercicios a realizar y de-
™as pormenores relacionados con el 
concurso-oposión. 

30 de Marzo de l f50 .—El 

arliculos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se pulil ica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del aludido ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alca l 
día, con el mayor n ú m e r e de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lama y 
emplazo al ausente mencionado, 
para qus cemparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el fxtrsmjero. 
ante el Cónsul español , a fines re-

iiativos al servicio mi l i t a r «le su 
hijo P lác ido . 

E l referido Francisco Redr íguez 
González es natural de Correcillas, y 

í se tuse i i t é a la Repúbl ica Argentina 
hace unts diez y oueve años . 

Val depiélago, 14 de Marzo de 1950.-
E l Teniente de Alca lde , Hipól i to 
Cuesta. , 1049 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionado, el p a d r ó n de arbi -
trlos municipales, sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas, de bebi
das y derechos de reconocintiente 
san i tá r ie de cerdos sacrificados en 
domicilios particulares, que ha de 
n u t r ü el presupuesto ordinario de 
iagresos del presente ejercicio, se 
halla de mán iñes to al púb l i co per 
espacio de qoince días, pasados los 
cuales se en tende rá que les interesa
dos pastan su conformidad; en caso 
contrario, debe rán hacer los reparos 
por escrito razonado y debidamente 
reihtegrlHias. 

Cubillas de los Oleres, 13 de M a r 
zo.de 1950.—El Alcalde, M . Goros-
tiaga. 1075 

U n i i l s t r i G l i i fe i n f l t t i 

Tascón , mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Méxi
co, que ha estado representado por 
el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recio, y defendida por el Letrado 
D. Juan del Rosal, y como deman
dados por D. Gumersindo Reguera 

l Melón, que no ha compadecido ante 
esta Superieridad, por Jo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
T r í b u a á l y D. Francisco Rodríguez 
Getino y D . ' Ramona Getiro García, 
casado y viuda, respectivamente, y 

i vecinos de León, que han estado re-
j presentados por el Procurador don 
i Juan del Campe Dívar, y defendidos 
i por el Letrado D, Manuel Muñiz A l i -
que, sobre resolución de contrato de 

| traspaso de lecal, ea vi r tud del re 
I curse de ape lac ión interpuesto por 

la r epresen tac ión de la parte deman.-
dada, cdntra la sent«atencia que en 
catorce de Marzo del kño en curso 
dic tó el expresado Jazga 4 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
sin hacer especial condena de cos
tas en segunda instaMcia, debemos 
confirmar y confirmamos íntegra
mente la sentencia apelada, del Juez 
de primera instancia de León , de fe
cha catorce de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y nueve, cuya parte 
dispositiva ha queda do anteriormen
te transcrita. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante, esta Superioridad del demanda
da D. Gumersindo Reguera, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Fil iberto Arrontes.- -Vicente R. Re
dondo,— Aniano Alonso. — M i r i a n o 
Gimeno-—RubHcados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente d ía a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda-' 
do, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 21 de Febrero de 1950. 
—Francisco Serra Andrés . 
1032 N ú m . 272.-106,50 p ías . 

Leen, 

N ú m . 277.-57,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
ValdepiéUg* 

exn^ este Ayunt*niiente se instruye 
ditar f111* ^ ^ f i ^ t i v o para acre-
T 9 á L } \ »usencia en ignorado pa-
Fran?; á n T ^ m á . de diez años , de 
dre d.,SCO R o d r í g « « González, pa 
PláoijL o02.0 4el reemplazo ne 1947, 

Y a , Ro(lHguez Gutiérrez. 
08 «fectes dispuestos en los 

UHiltU TIMiTIIUk I I m i l l l U I 
, Don Francisco Serra Andrés , Abo-
í gado y Oficial de Sala de esta A u -
j diencia Terr i tor ia l . 
1 Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada par esta Sala 
en los autos de que^e h a r á mér i to 
es cerno sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladol id, a veintiuno de Enero 
de m i l novecientos cincuenta; en los 
autos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, precedentes del Juzgado 
de primera instancia de León, segui
dos entre partes, de una y come de
mandante por D.* Adolfina Prieto 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Terres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 691 de 1949, se ha 
dictado sentencia, cuyo eacabaza-
miento y parte dispositiva es cemo 
sigue: 

Sentencia.—En la cindad de L e ó n , 
a diez de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta; visto por el Sr. D. Fer
nando Domínguez-Berrue ta y Carra-

' ffa. Doctor en Derecho, Juez m u n i 
cipal del Juzgado de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par-

j tes el Sr. Fiscal municipal , y denun
ciantes Agripino García Barros y 
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J o s é García Loranzana, mayores de 
edad, Pol ic ías Armados afectos a la 
Planti l la de esta Capital, y denun 
ciado Antonia Mart ín Gellantes, < 
26 años , casado, cliófer, hijo de Eu
femio e Isabel, natural de Bembibre 
del Bierz» (León) y de esta vecidad, 
per la de contra el orden públ ico. — 
Fallo.—Que debo cendenar y conde
no al denunciado Antonio Mar t íaez 
Collantes, de cuyas circunstanciat 
persenatet ya constan cerne autor 
responsable de la falta contra el Or
den públ ico , sin la concurrencia de 
circunstancia Modificativa de su res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
cincuenta pesetas de multa, repren
sión priTada, y al pago de las costas 
procesales. Sufriendo en caso impa
go, la responsabilidad subsidiaria 
consistente en diez días de arreste 
menor, que h a b r á de cumpl i r en el 
Establecimiento cerreipondiente y 
destinado al efecto.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo prenuncio, m a n i ó y firmo. —Fir
mado: Fernando Domín juez -Ber ruc -
t a . - R u b r i c a d o . — F u é publicada en 
el día de su fecha, 

Y para que sirva de not i f icación.al 
denunciad* Antonie Mart ínez Co
liantes, que se halla en ignorado pa
radero, expido el presente testimo
nio, de sentencia, cen el viste bueno 
del Sr. Juez, que firmo y sello con el 
del Juzgado, para su pub l i cac ión en 
•1 BOLITIN OFICIAL de la Provincia, 
en León, a once de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta.—Miguel To
rres.—V.* B.0: E l Juez munic ipa l , 
Berrueta. 922 

Juzgado comarcal de Ponferrmda 
Don Paciano Barrio Nogueire, Juez 

Comarcal de la [ciudad de Ponfe-
rrada. 
Hago públ ico: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en los autos de 
proceso c iv i l de cognición, seguido 
en este Juzgado a instancia de Hijos 
de Francisco Alonso,yS. C , repre
sentados por el Letrado D. Bienveni
do Alvarez Martínez, contra don 
Francisco Barredo González, vecino 
de Vi l la í ranca del Bierzo, decla
rado en rebeldía , en r ec l amac ión 
de m i l novecientas setenta y ocho 
pesetas y cinco cén t imos de pr inci 
pal, se ha acordado sacar a primera 
y púb l i ca subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías y tipo de tasación, los 
bienes embargados al expresado deu
dor, s eña lándose para que tenga l u 
gar el remate la Sala de audiencias 
de esle Juzgado y las doce horas del 
día veintinueve de A b r i l p r ó x i m o 
venidero, debiendo ajustarse el re
mate a las condiciones que después 
se d i r án : 

Bienes que salen a subasta 
Veintiuna botellas de vino quina

do. E l Dorado, valoradas en dos
cientas pesetas: 

Veinti trés botellas de vino jerez, 

R. D. Ferrada, valoradas en do¿.cien 
tas veinticinco pesetas. 

Veintiocho botellas de anís Bercia-
no. valoradas en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

Treinta y una botellas de coñac . 
Viuda de Abelardo López Sarmiento,-
va lo ra das en trescientas cincuenta 
pesetas. 

Dos botellas de coñac Domecq, 
valoradas en treinta pesetas. , 

Catorce botellas de an í s La Astu
riana, valoradas en irescieutas cua
renta pesetas. 

Siete botellas de an ís Las Cadenas, 
valoradas en ciento setenta pesetas. 

Trece botellas de an í s La Gastella 
na, valoradas en trescientas diez pe 
setas. 

Ocho botellas de vino quinado, 
Cazanosa, valoradas en ochenta pe 
setas. 

Siete botellas de gran vino Sansón , 
valoradas en ciento treinta pesetas. 

Diez botellas ginebra Holandesa, 
valoradas en ciento cuarenta pesetas. 

Diecisiete medias Itfoíeilas de a n í s 
Pr incipado de Asturias, valoradas 
en doscientas pesetas. 

Veint icuatro medias botellas de 
c o ñ a c Gonzalo Fidalgo, vaioracTas en 
doscientas pesetas. 

Quince botellas de vino quinado 
Valseh, valoradas en ciento ciacuen; 
ta pesetas. 

Una caja de botellas de vino qu i 
nado San Felipe, valoradas eu ciento 
diez pesetas. 

Dos cajas de botellas de jerez, 
R. D . Ferrado, valoradas en doscien
tas veinte pesetas. 

Una lata de galletas María Rubil» 
valorada en cincuenta pesetas. 

Tres cajas de j a b ó n color verde. 
Doce cajas p e q u e ñ a s de mgdera, 

con higos pasos, valoradas em ciento 
ochenta pesetas. 

Tre in ta y tres botes de me loco tón 
de conservas Torres, valorados en 
ciento treinta y cinco pesetas. 

Dos cajas precintadas de latas de 
conserva, valoradas en trescientas 
pesetas. 

Tre in ta y cuatro latas de chicha
rro en escabeche (de 1,600 kilogra
mos cada lata), valoradas en tres
cientas cincuenta pesetas. 

Once latas de bonito en aceite, La 
Phreza (de 1,600 kilogramos), vaío 
radas en doscientas setenta v cinco 
pesetas. 

Un saco de cacahuetes/valorado 
en doscientas pesetas. 

U n saco de avellanas, conteniendo 
unos 40 kilogramos, valorado en 
ciento sesenta pesetas. 

Once paquetes de velas, contenien
do cinco cada paquete, valorados en 
trescientas pesetas. 

U n paquete de seis velas y otro de 
ocho, valorados en ochenta pesetas. 

Tres paquetes de medias velas, 
conteniendo diez cada paquete, va
lorados en ciento veinte pesetas. 

Dos barriles vacíos de embalar, 

q,|irice pe. de madera, valorados 
setas, 

Cenof/cíonM 
%.* P«ra lomar parte en ja snu 

ta será requisito indispensable ^ 
signar previamente en la mtsaV1' 
Juzgado, el diez per ciento del r 
de tasación, que en conjunto asci ' 
de a seis m i l treinta pesetas 

2. :, No se a d m i t i r á n , posturas 
ño cubran las dos terceras paw ' 
del aludido tipo de tasación de 
mil . t re inta pesetas, y los bienes au 
salen a subasta se adjudicarán 
mejor postor. 1 

3. a E l remate p e d r á hacerse ' a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiecho 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta.—Paciano Barrio.—El Secre
tario, L . Alvarez. 
1312 N u m . 275.-128,00ptas. 

Requisitorias 
González González, Felipe, de 31 

a ñ o s , h i jo de Felipe y María, natu
ral de Gangas de Onis, tecino últi
mamente de Navatejera, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ente 
el Juzgado de Ins t rucc ión de León 
en el plazo de diez dí«s, a fin de no
tificarle auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario n." 43 de 1950 
sobre abondono de familia, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a veintiuno de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta,-
Ei Secretario Judicial , Valentín Fer
n á n d e z . 1165-

• • 
" * * 

Rodr íguez T o u r ó n Antero, de vein
t i trés a ñ o s de edad, hijo de Jesús y 
Consuelo soltero, natural y vecino 
de Sarria empleado/procesado en el 
sumario 54 de 1948 que se sigue por 
cohecho c o m p a r e c e r á en el término 
de diez d í a s ante este Juzado deles» 
t rucc ión de Valencia de Don Juan a 
fin de constituirse «n prisión decre 
í ada por la l ima . Audiencia de León. 

Valencia de Don Juan, a H « « 
Marzo de 1950.—Pío Paramio. W 

Barreiro Rizoso, J*osé María, de 34 
a ñ o s de edad, hije de Joaqmp f ^ 
bel, casado, natural de A m e r i n j i w . 
Pontevedra), vecino que íue a , 
llalfeide y de Trobajo, y Prol,es^ 
ferroviario, c o m p a r e c e r á «{» el 1 do al 
ao de diez días ante este J11/»^ y a 
objeto de constituirse en P ^ ^ f i n -
d i spos ic ión de la Audiencia ^ 
cial de L e ó n . Así lo &*Vn?e^Ai&te 
pl imiento de orden de Ja j[n suma. 
Superioridad dimanante ncia 
r io n u m . 92 de 1947 por den ^ 
falsa, bajo apercibimieto 
clarado rebelde. <o/uMarz0 

Dado en La Vecilla.a , An
de I950 . -E1 Secetario JudlC,<1 
gel Cruz. 


